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EXPEDTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2015-184846 
 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL  

AMAREY NOVA MEDICAL S.A. NOVA MEDICA LTDA 

VEINTIDOS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 
 

VEINTICINCO (25) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 y 349 
del C. de P. C. del RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

2015-045550 
 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL  

E.D.S. BOSIGAS Y CIA LTDA 
BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES 

S.A. 

VEINTIDOS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 
 

VEINTICINCO (25) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 y 349 
del C. de P. C. del RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

2015-185995 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR HERNADO RODRIGUEZ 
RAMOS  

COMERCIALIZADORA 
ARTURO CALLE 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-216127 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELIECER ROBLES DIAZ 
COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-188505 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLARA MONROY RINCON  CHEVYPLAN S.A. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-191274 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ MARINA SANCHEZ 
FLORES 

ALIANZA ESTRATEGICA & 
CRM S.A.S. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-56685 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JEAN CARLO MARTINEZ ORTIZ  ELECTROLUX S.A. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-28795 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANDREA ALEXANDRA 
FUENTES MEZA 

ALMACENES ÉXITO S.A. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-166821 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANGELA MARIA DUQUE 
PALACIO 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 



                                                                                  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES  

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 

 FIJACIÓN EN LISTA No. 005 
 

   TRASLADO ARTÍCULO 108 FIJACIÓN EN LISTA 
 

                    

                                                                                                                                                                                                                                                        
3 

  

2015-181701 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SUSANA MARIA GALVIS 
PORRAS 

COLOMBIA MOVIL SA ESP 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-214655 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTIAN OLAYA AGUDELO COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-193182 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANDRA PATRICIA CORTÉS 
BRITO  

GAS NATURAL SERVICIOS 
SAS 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-179334 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GLORIA LILY MEZA 
VILLAQUIRAN  

GAS NATURAL S.A. ESP E 
INGENIERIA DE GAS RS 

S.A.S. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-204325 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANGELA PATRICIA 
ECHEVERRY GARCIA  

CONTINENTAL VOYAGES 
CLUB S.A.S. EN 
LIQUIDACIAÓN  

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-197820 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA SUSANA OCHOA HENAO CDISCOUNT COLOMBIA SAS 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-197754 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
ABADIA DEL BOSQUE P.H. 

FABIO LUIS MEJIA HERRERA 
en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio 

AAA A AM Y H 
CALENTADORES  

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-226251 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHN BERNARDO PEÑA 
BARRERA 

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-226281 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARY LUCY BORRERO 
VARELA 

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-159127 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HECTOR HUGO CARDENAS 
PEREZ 

ACTIVOS Y FINANZAS S.A. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-182227 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN MARTIN PRADA CHILLON  

SONIA MAYERLY 
GRIMALDOS MARTINEZ, EN 
CALIDAD DE PROPIETARIA 
DEL ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO IDOLS PHONE 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-213326 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PATRICIA RENGIFO GONZALEZ 
SUPERMOTOS DEL PACIFICO 

S.A.S. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-142438 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WILLIAM LEON FRANCO 
AGUIRRE 

CASA BRITANICA SA y 
SOCIEDAD DE FABRICACIÓN 

DE AUTOMOTORES SA 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-142438 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WILLIAM LEON FRANCO 
AGUIRRE 

CASA BRITANICA SA y 
SOCIEDAD DE FABRICACIÓN 

DE AUTOMOTORES SA 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-198537 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA CAROLINA GALLEGO 
RODRÍGUEZ 

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-198430 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VICTOR HUGO SANCHEZ 
BEJARANO  

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-164749 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BELISARIO BRAVO 

COORDINADORA DE 
SRVICIOS Y 

REPRESENTACIONES 
LIMITADA COORDISER LTDA 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-178321 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARCELA MARTINEZ VELASCO DUMESA S.A. 
VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-180153 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LIBIA JANNETTH DAZA 
CASTILLO 

RECORDAR PREVISION 
EXEQUIAL TOTAL SAS 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-177581 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IVAN ZUÑIGA GAMBOA 
COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A. Y NOKIA COLOMBIA S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-177581 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IVAN ZUÑIGA GAMBOA 
COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A. Y NOKIA COLOMBIA S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-192521 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DORA CECILIA URIBE TOBAR 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2012-30370 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CONSEJO LEÓN LEÓN  
LUIS HERNANDO QUINTERO 

AMAYA 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-188203 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO AMAYA 
LOPEZ 

GRUPO CONSTRUCTORA 
S.A.S. 
LA PROVINCIA VERDE 
CONSTRUCTORA S.A.S 
GRUPO URBANO 
PROMOTORA S.A. 
ESTRUCTURAR S.A.S. 
INGENIEROS 
CONSTRUCTORES 
BOTANIKA CONSTRUCTORA 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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S.A.S 
 

2014-188203 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO AMAYA 
LOPEZ 

GRUPO CONSTRUCTORA 
S.A.S. 
LA PROVINCIA VERDE 
CONSTRUCTORA S.A.S 
GRUPO URBANO 
PROMOTORA S.A. 
ESTRUCTURAR S.A.S. 
INGENIEROS 
CONSTRUCTORES 
BOTANIKA CONSTRUCTORA 
S.A.S 

 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-188203 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO AMAYA 
LOPEZ 

GRUPO CONSTRUCTORA 
S.A.S. 
LA PROVINCIA VERDE 
CONSTRUCTORA S.A.S 
GRUPO URBANO 
PROMOTORA S.A. 
ESTRUCTURAR S.A.S. 
INGENIEROS 
CONSTRUCTORES 
BOTANIKA CONSTRUCTORA 
S.A.S 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2014-188203 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO AMAYA 
LOPEZ 

GRUPO CONSTRUCTORA 
S.A.S. 
LA PROVINCIA VERDE 
CONSTRUCTORA S.A.S 
GRUPO URBANO 
PROMOTORA S.A. 
ESTRUCTURAR S.A.S. 
INGENIEROS 
CONSTRUCTORES 
BOTANIKA CONSTRUCTORA 
S.A.S 

 

VEINTIDÓS (22) DE 
ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTISEIS (26) 
DE ENERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija el presente traslado en lugar visible al público en la cartelera de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 21 DE ENERO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 21 DE ENERO DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 

Secretaria Ad Hoc 


